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-Párrafos discutidos 
Varios cambios de conte

nido hubo entre el docu
mento oficial y el texto 
finalizado el viernes 9 a las 
17 .55 horas por el último 
comité redactor. Las pala
bras y párrafos que no con
citaron consenso produje
ron un intenso debate en la 
sesión del lunes 12, lo que 
deja en evidencia la com
paración del documento 
firmado ayer con el último 
borrador del 9 de junio. 

Dado que en los térmi
nos del reconocimiento his
tórico no se logró consen
so, el equipo mandatado 
para elaborar el borrador 
final decidió proponer dos 

· .alternativas. Consignó, así, 
un párrafo que interpreta
ba la posición de la socie
dad civil, en que se solicita
ba a las Fuerzas Armadas 
que reconocieran como 
política institucional las vio-

. laciones a los derechos 
,, humanos. 

"( ... ) Nos referimos a 
las graves y sistemáticas 
violaciones a los derechos 
humanos, incluida la prác
tica de desapariciones, 
asesinatos y tortura, en 
que incurrieron órganos y 
agentes del Estado duran
te el gobierno militar. Nos 
referimos también a los ase
sinatos políticos cometidos 

también por algunos oposi
tores al régimen militar. De 
todo ello da cuenta el Infor
me de la Comisión Verdad 
y Reconciliación". 

En cambio, la propuesta 
de las Fuerzas Armadas era 
la siguiente: 

"( ... ) Nos referimos a las 
graves violaciones a los 
derechos humanos y otras 
manifestaciones de violen
cia política, totalmente ina- -
ceptables en que incurrie
ron tanto agentes del Esta
do como p~rsonas o gru
pos motivados con 
motivaciones políticas. 

En el texto definitivo 
ambas partes cedieron. Los 
uniformados lograron que 
quedara de manifiesto una 
responsabilidad individual 
en las violaciones de dere
chos humanos: 

"( ... ) Nos referimos a 
las graves violaciones a 
los derechos humanos, en 
que incurrieron agentes 
de organizaciones del 
Estado durante el gobier
no militar. Nos referimos 
también a la violencia políti
ca cometida por algunos 
opositores al régimen mili
tar''. 

Otro punto de discusión 
fue el referido a las Fuerzas 
Armadas y Carabineros. En 
el borrador se pretendió 

que la instancia afirmara: 
"La Mesa de .Diálogo hace 
plena fe de la afirmación 
de los mandos de las Fuer
_zas Armadas y de Carabi
neros en el sentido de que 
sus respectivas instituciones 
no cuentan actualmente 
con esa información". El 
documento definitivo con
signa: "La Mesa de Diálo
go acoge la _afirmación de 
los mandos de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, en 
el sentido de que sus res
pectivas instituciones no 
cuentan actualmente con 
esa información, pero 
están dispuestas a cola
borar en su obtención". 

Hubo otros cambios, 
tanto de párrafos tachados 
del borrador, como de 
otros integrados al texto 
final. A pesar de que el 
borrador propone que las 
Fuerzas Armadas cuenten 
con seis meses prorroga
bles para recabar informa
ción entre sus filas, también 
se mencionaba un plazo 
indefinido: 

"( ... ) Sin perjuicio del 
carácter específico de algu
nas medidas que se propo
nen más adelante, este 
esfuerzo durará todo lo que 
sea necesario para el máxi
mo cumplimiento posible 
de su objetivo". 

LAS CLAVES DEL TEXTO 

La marca de 
Pamela Pereira 

Si hay un elemento que le otorga 
legitimidad moral al acuerdo de la 
mesa de diálogo, es la firma de la 
abogada de DD.HH. Pamela Perei

Condena 
militar 

Aunque de manera bas
tante poco explícita, el 
documento firmado ayer 
por los integrantes de la 

ra (PS). Su actuación en la instancia y el prota
gonismo de los últimos días, es davepor dos 
razones. Primero, hay una razón simbólica: 
igual como finalmente le dio la mano a los mili
tares, tras negarles el saludo en la primera 
sesión, esta vez fue una de las impulsoras del 
acuerdo, en circunstancias que hace 1 O años fue 
la principal detractora de la ley Aylwin. De 
hecho, logró personalmente que la comisión 
polftica de su partido se restara de_ ese acuerdo, 
lo que abortó la iniciativa del ex Presidente. 
Además su firma tiene un peso especifico distinto 
a la del resto de los abogados: es la única repre
sentante de la mesa que tiene un familiar desa
parecido -su padre- y si bien participó en el equi
po que pidió ef desafuero de Pinochet por la 
Caravana de la Muerte, antes de eso tuvo que 
dejar la causa cuando la abogada Carmen 
Hertz -molesta por su participación en la mesa
/e quitó el patrocinio en la causa. 

mesa implicó que las Fuerzas Armadas 
condenaran, por primera vez en un' 
documento, las violaciones a los dere
chos humanos cometidas bajo el régi
men militar. La idea-fuerza del "nunca 
más" está presente varias veces a lo lar
go del texto: se rechaza "cualquier for
ma de acceso al poder por vías distintas 
a las democráticas"; se dice que "el res
peto a los derechos fundamentales de 
todos los habitantes, en todo tiempo y 
circunstancia, es sustento ético de las 
instituciones"; y se establece que la 
necesidad de conocer el paradero de los 
detenidos desaparecidos trasciende el 
deber de dar paz de espíritu a los fami
liares de las víctimas, sino que tiene 
también como propósito que el país 
tome conciencia de que casos como 
aquellos no deben repetirse. 

Se establece que las Fuerzas 
Annadas carecen de infonnación 

Otro punto central que las Fuerzas Armadas lograron mantener 
dentro del acuerdo es el reconocimiento de la mesa de Diálogo de 
que las ramas castrenses no poseen, como instituciones, información 
sobre el paradero de los desaparecidos. "La mesa acoge la afirma- -

ción de los mandos de las FF.AA. y de Carabineros, en el sentido de que sus res
pectivas instituciones no cuentan con información, pero están dispuestas a cola
borar en su obtención", dice el texto. El punto es importante, porque en rigor no 
obliga tajantemente a los uniformados a entregar los datos, sino sólo a compro
meterse "solemnemente a desarrollar los máximos esfuerzos para obtener infor-
mación útil sobre,e/ pargdero1cf~ l,os ,cte_tenidos desapqrer;i,dp_s"., _ , , _. 1 _,, __ 

POLITICA s 


